
 
 

 

Proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria número 31 del Honorable Ayuntamiento de 
Guanajuato, Gto; trienio 2018-2021, a verificarse el día viernes 03 de abril de 2020, a las 09:00 
horas en el Salón de Cabildos de la Presidencia Municipal. 

 

1. Lista de asistencia y en su caso, declaración de quórum. 
 

2. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del proyecto del orden del día. 
 

3. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria número 7, 
llevada a cabo el 25 de marzo de 2020. 
 

4. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 30, 
llevada a cabo el 25 de marzo de 2020. 

 

5. Presentación de la propuesta de Punto de Acuerdo que propone el Presidente Municipal Mario 
Alejandro Navarro Saldaña con fundamento en lo dispuesto por la fracción V del artículo 77 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; a efecto de que, en su caso, el 
Ayuntamiento apruebe diversas medidas derivadas de la declaratoria de emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor y del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para su 
atención emitidos por el Consejo de Salubridad General y por la Secretaría de Salud, 
respectivamente. 

 

6. Presentación de la propuesta de Punto de Acuerdo que propone el Presidente Municipal Mario 
Alejandro Navarro Saldaña con fundamento en lo dispuesto por la fracción V del artículo 77 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; e efecto de que, en su caso, el 
Ayuntamiento apruebe que, dentro del periodo declarado como emergencia sanitaria y en estricta 
observancia al Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para su atención, las 
sesiones del Ayuntamiento y de sus Comisiones, en apego a los establecido en la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato y el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Guanajuato, Gto., puedan llevarse a cabo de forma remota a través de medios 
electrónicos..  
 

7. Informe del seguimiento de los acuerdos del Ayuntamiento. 
 

8. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

9. Asuntos Generales. 
 

10. Clausura de la Sesión.  

 


